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RESOLUCIÓN No.                 DE 

 
 

Por la cual se prorroga la suspensión de términos dispuesta en  la Resolución No. 03130 del 24 de marzo 
de 2020 y se dictan otras disposiciones´ 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 
 

En ejercicio de las competencias conferidas por los artículos 4 y 13 del Decreto 2723 del 29 de diciembre 
de 2014 y;  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ley 1751 de 2015 regula el derecho fundamental a la salud y dispone en el artículo 5 que el Estado 
es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como 
uno de los elementos fundamentales del Estado Social de Derecho. 
 
Que ante la identificación del Coronavirus (COVID-19) desde el pasado 7 de enero, se declaró este brote 
como Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por parte de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). 
 
Que el Presidente de la República de Colombia, a través de la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo del 
2020, dispuso mecanismos de contingencia en relación con posibles impactos en la salud de las personas 
por el COVID-19 declarado por la OMS, como una pandemia.  
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante el Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional.  
 
Que Gobierno Nacional mediante Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. 
 
Que el Presidente de la República, mediante Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, ³Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID ± 19 y 
el mantenimiento del orden p~blico´, en su artículo primero, ordeny ³ («) el aislamiento preventivo obligatorio 
de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 am) del 25 
de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:000 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marzo de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID ± 19 («)´. 
 
Que mediante la Resolución No. 03130 de 24 de marzo de 2020, se adoptaron medidas transitorias en la 
Superintendencia de Notariado y Registro para la prevención y contención del COVID-19, dentro de las que 
se encuentra la suspensión de los términos de los trámites, procedimientos, actuaciones administrativas, 
actuaciones disciplinarias y procesos registrales que se encuentren en curso ante las diferentes 
dependencias de la Superintendencia de Notariado y Registro, incluyendo las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos del país, desde el martes 24 de marzo de 2020 hasta las cero horas (00:00 am) del 
13 de abril de 2020´. 
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Que en el artículo tercero de la referida disposición, se estableció además que en caso de ser necesario, 
antes del vencimiento del plazo de suspensión establecido en la presente Resolución se dispondrán las 
decisiones sobre la continuidad de las medidas aquí adoptadas´.  
 
Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 531 de 8 de abril de 2020 ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de Repu ́blica de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del 
día 13 de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
 
Que, como consecuencia de la ampliación en el tiempo de la medida de aislamiento preventivo, se hace 
necesario prorrogar la suspensión de términos ordenada en la Resolución 03130 de 24 de marzo de 2020; 
así como adoptar decisiones adicionales, con el objetivo de mitigar la afectación del servicio público registral. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar la suspensión de términos de los trámites, procedimientos, actuaciones 
administrativas, actuaciones disciplinarias y procesos registrales que se encuentren en curso ante las 
diferentes dependencias de la Superintendencia de Notariado y Registro, incluyendo las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos del país dispuesta en la Resolución No. 03130 de 24 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del 27 de abril de 2020. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la 
vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 
de 2011 conforme a lo previsto en el Decreto 491 de 2020. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Superintendencia notificará o comunicará, según el caso, por correo 
electrónico los actos administrativos que expida, sin embargo, el término para presentar recurso se entenderá 
suspendido. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En materia contractual, será potestativo del Secretario General disponer o 
prorrogar este tipo de medidas con fundamento en las directrices establecidas por el Gobierno Nacional en 
el marco de la emergencia sanitaria por causa del COVID ± 19.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar dos parágrafos al artículo 4 de la Resolución No. 03130 del 24 de marzo 
de 2020, los cuales quedarán así: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El aplicativo virtual de Radicación Electrónica (REL), implementado en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, Bogotá Zona Centro y Bogotá Zona 
Norte, al igual que en las ochenta  (80) notarías de la ciudad de Bogotá que registran en estas tres oficinas, 
estará habilitado hasta lafase de radicación en la Oficina de Registro que corresponda, según el trámite. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Superintendencia de Notariado y Registro, habilitará puntos de radicación 
remoto no presencial, en los que se adelantará el trámite de radicación de escrituras públicas en los sistemas 
misionales de las oficinas de registro de instrumentos públicos que sean habilitadas por parte de la Entidad.   
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ARTÍCULO TERCERO: De ser necesario, antes del vencimiento del plazo de suspensión establecido en la 
presente Resolución se dispondrán las decisiones sobre la continuidad de las medidas aquí adoptadas.   
 
ARTÍCULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 03130 del 24 de marzo de 
2020, continúan vigentes  y no se modifican sus contenidos. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente resolución en la página web de la entidad 
(www.supernotariado.gov.co) y fijar copia de la misma en un sitio visible de las dependencias donde se preste 
servicio al ciudadano durante la vigencia de este acto administrativo.   
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

RUBÉN SILVA GÓMEZ 
SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 
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